
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS +? j 

RESOLICEN N* 94.1.1,1. 
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QUE el 14 de junio de Lsbejol aero dUrGaAL ante el Notario Vigésimo 
Segundo del cantón Quito la aacriino tica doren de capital y reforma 
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QUE el Departamento Iwídico Ge Compañias «de la Y en 

Societario mediante memorando No. cPJE.- 941236. .de... 27 A 2 

emitido informe favorable para la contirmbción del trámitd 
ra se ha dado limiento res que Cup. 2 00 ra initos legales 

EN uso de las atribucionea Ag ,¿eálafite Resolución N” ADM.94096 
de 7 de junio de 1994; 

   

   

  

     

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de  CONSPRUCCIONES 
DEBRET S.A. por CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE SUCRES (S/44*'000.000,00), con 
lo que asciende a NOVENTA MILLONES DE SUCRES (S/90*'0900.000,00) dividido en 
90.000 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES (S/1.900,00) de 
valor cada una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de la misma v devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la ley de Regístro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER <que el Notario Segundo del cantón Quito anote 
al margen de la matriz Je la escritura pública de 4 de noviembre de 1985 
por la cual se constitimS5 la corpañla en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pblica que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONTR que un extracto de la referida escritura se publique, 
por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

COMONIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Quito, 
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Qon esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 1395 

del Registro Mercantil tomo..1 20 Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en +1 Decr. to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
vapostro Licia1 873 de 29 de agoseo 

  

Dr. Gustavo Garáa Banderas 

 


